
11988 3 mayo 19nt1 BOE. Núm. 106 

ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se co9724 rrigen erratas de ta Orden de 28 de abril de 1984 
sobre fijación del derecho re(lulador p<rra la im
portación de productos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo sedar: 

Habiéndose advertido error en el texto remitido de la men
cionada Orden, inserta en el "Boletín Oficial del Estado- nú
mero 102, de 28 de abril de 1984, página 11682, se tranq ... rtb~n 

a continuación las oportunas rectificaciones: 

Donde dice: 

·Producto P. arance Pts. Tm. neto 
laria 

Cebada. 1O.03.B. o 
1O.05.B.1IMa1z ...... O 

Sorgo o ••••• 1O.07.C.II O 
Mijo o •••••••• 10.07.8 O 
Alpiste ... 10.07.0.1. 0.-

Debe decir: 

.Producto P, arane"... Pts. Tm. neto 
laMa 

Cebada 10.03.B. 10
 
Ma1z ",.
 1O.os.B.II 10 
Sorgo . lO.07.C.1I \0 
Mijo .. 10.07.8 10
 
Alpiste .. ,
 10.07.0.1. 10.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid, 30 de abril de 1984. 

BOYER SALVADOR 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

REAL DECRETO 83()/1984, de 11 de abril, por el9725 que se incluye el espárrago en el régimen de 
Denomtnaciones de Origen y Denominaciones Es
pecUicas, establecido en la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre. 

La Ley 25;'1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viñ.a., 
el Vino y los Alcoholes, autoriza al Gobierno a hacer extensivo 
el régimen de De'nominaciones de Origen y Denominaciones 
Especifica!i, establecido en el mismo, a todos aquellos productos 
agrarios cuya protección de caUdad tenga especial interés eco
nómico o social, previa propuesta del FORPPA y de las Agru
paciones Profesionales de :os diversos sectores de la-producción. 

Siendo patente que en la oferta nacional de productos agra
rios figuran espárragos con caracter1sticas diferenciales respec
to a otros de su misma especie, por la clara incidencia del 
medio natural y las técnicas de cultivo; todo lo cual constituye 
a su vez, l..'n patrimonio valioso de las áreas en que se ,btie
nen, y habiéndose recibido peticiones para acoger algunos de 
ellos al régimen de Denominaciones de Origen y Denominacio
nes Especificas, se estima de la. mayor conveniencia amparar 
a estos productos bajo le. forma prevista en la legislación vi
gente. 

De acuerdo con 10 anterior, vistos los acuerdos del FORPPA, 
a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dla 11 de abril de 1984. 

DISPONGO, 

Articulo ún1co.-Se hace extensivo al espárrago el régimen 
de Denominaciones de Origen ., DenominaCIOnes Especificas, 
establecido en los artfculos 95 y siguientes de la Ley 25j1970, 
d8 2 de diciembre. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Agrkultura, Pesca y Allmentación,
 
CARLOS ROMERO HERRERA
 

ORDEN de 13 de lebrero de 1984 por la que se9726 modifican los Estatutos de la Organi.wcfón Cole
gial Veterinaria Espanola. 

I1w,trisimo señor; 

Por Orden de 25 de septiembre de 1970 del Ministerio de
 
Agricultura se aprobaron los E6tatutos de la Organización
 
Colegial Veterinaria Española.
 

El ámbito territorial de las demarcaciones que en los mis
mos se contemple. para la elección de representantes en el 
Consejo General de Colegios Veterinarios de Españ.a no co
rresponde a la estructura territorial actualmente vigente por 
la existencia de las Comunidades Autónom8.b. 

En oonsecuencia, procede modificar tos Estatutos en dicha 
materia, a la vez que se establece un plazo para que el Con
sejo General de Colegios Veterinarios de Espafta adopte las· 
iniciativas necesarias para proponer la adecuación en las res
tantes mat(l!ria6 qUe regulan los Estatutos, 

Este Ministerio acuerda: 

Primero.-Se aprueba la modificación de los articulas 12, 
14 Y 16 de los Estatutos de la Organización Colegial Veterina~ 
ria Española, cuya nueva redacción será la siguiente; 

Artículo 12, último párrafo: .Diecisiete Vocales, represen· 
tantes de los Colegios Oficiales de Veterinarios•. 

Artículo 14, apartado al: .Los dieci6iete Vocales, a que se 
refiere el úlümo párrafo del articulo 12, sarán elegidos me· 
diante votación, personal o por escrito, de los Presidentes de 
los Colegios Oficiales de Veterinarios de las provincias inclui
das en el ámbito de cada Comunidad Autónoma, debiendQ 
recaer la elección en uno de ellos. En las Comunidades Autó
nomas uniprovinciales, el repre6entante del Colegio Oficial co

. rrest'Ondiente será su PreSidente•. 
Articulo 16: ..Cada uno de los diecisiete Vocales a que se 

refiere el último párrafo del articulo 12 lo será en represen· 
tación de los Colegios Ofietales de Veterinarios de las provin
cias de cade. Comunidad. Autónoma, es decir,. uno por: 

Andalucla, repreSentando a 106 Colegios de Almeria, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla. 

Aragón, representando a 105 Colegios de Huesca, 'reruel 
y Zaragoza. 

Principado de Asturias, representando al Colegio de Oviedo. 
Islas Baleares, representando al Colegio de Baleares. 
Canaria.s, representando a los Colegios de Las Palmas y 

Santa Cruz de Tenerife. 
Cantabria, representando al Colegio de Santander. 
Ca6tilla-La Mancha, representando a los ColegiOS de Albe.

cete Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara y Toledo. 
Castilla y León. representando a los Colegios de Burgos, 

León, P~lencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Za
mora. 

Cataluña, representando a los Colegios de Barcelona, Ge· 
rana, Lérida y Tarragona. 

Extremadura, representando a' los Colegios de Badaloz y 
CAceres. 

GaUcia, representando a los Colegios de Le. Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra. 

La Rioia, representando al Colegio de La Rioia. 
Comunidad de Madrid, representando al Colegio de Madrid. 
Región de Murcia, representando al Colegio de Murci.a. 
Comunidad Foral de Navarra, representando al ColegIO de 

Navarra. 
Comunidad Valenciana, reprE!6ent&ndo a. los Colegios de 

Alicante, Castellón y Valencia. 
Pals Vasco, representando a los Colegios de Alava, Guipúz

coa y Vizcaya., 

Segundo.-Todas las referencias que en' los Estatutos se 
hagan a los Vocales regionales se entenderán siempre e. tenor 
de lo previsto en los artícul06 modificados por esta Orden. 

Tercero.-En el plazo de seis meses, .a partir de la entrada 
en vigor de esta Orden, el Consejo General propondrá al Mi· 
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación, para su apro
badón, la adaptación de los Estatutos de la. Organización Co
legial Veterinaria Española a la legislación vigente. 

Cuarto,-Una vez elegidos 108 representantes de 106 Cole
gios Veterinarios de todas y e&da una. de las Comunidades 
Autónomas. se adaptarán los Vocales representantes en el 
Pleno del Consejo General, descritos en el articulo 12, 

Las elecciones para d96ignar representantes en las Comu
nidades donde- deban efectuarse se reallzaré.n en el plazo de 
tres meses, a partir de la entrada en vigor de esta disposición. 

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo cUa 
de su publicación en el ..Boletln Oficial del Estado.. 

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 1984. 
ROMERO HE!l'RERA 

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo General de ColegiOft Veterina
rios de España. 
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